
Núm. Sábado 13 de Octubre de 18/;

boletín 1 1 Oficia
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
^=T==========^====7=^7=^7r=ar===::=>========:================4===i±==í¿ií=^^
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y , domingos.—Se admiten suscriciones.

AmiCULO DE OFICIO.
S,3L la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real, 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
' " Circular.

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías con fecha de 8 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Antonia 
Batllé y Escodé, hija de José, mili
ciano nacional de Reus, muerto en 
el campo del honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 11 Octubre de 1866 — 
Antonio de Candalija.

D. Miguel López Vicites, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por segundo edicto y 
pregón á José Puérlolas y Man- 
sier natural de esta ciudad de es
tado soltero vecino que fuéde esta 
capital de oficio peón de albañil, 
para que en el término de 9 dias 
comparezca en este Juzgado con el 
fin de practicar con este cierta dili
gencia en justicia, pues baciéndo- 
lo así se le dirá y administrará jus
ticia, y no verificándolo le parará 
el perjuicio á que haya lugar; pues 
asi lo tengo acordado en causa 

contra el mismo y otros sobre su- 
planiacíon dé firmas. "

Dado en Zaragoza á 8 de Octu
bre de 1866.—Miguel López Vi 
cites-—Por mandado de 8. S., Jo
sé Barra u.

D. Miguel López Vicites, Juez de pri
mera instancia dé! distrito de la 
Universidad de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por primer edicto y pre
gón á D. Federico Combemalle y 
Poutier (de nación francés) de 60 . 
años de edad, de estado casado, 
empresario de obras residente que 
fué en esta ciudad, para que en el 
término de nueve dias comparez
ca en este juzgado á defenderse 
en la causa que se le sigue sobre 
estafa;' pues si así lo hiciere se 
le oirá y administrará justicia y 
de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 6 de Oc
tubre de 1866.=-Miguel López 
Vicites.—Por su mandado, Jo
sé Barra u.

Don Gregorio Alvarez Colmenares, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Olmedo y su partido.

Por el presente segundo edicto 
se cita llama y emplaza á todos los I 
que se crean interesadosá los bie
nes de Juan Manuel Brorét, veci
no que fue de Valdestillas, para 
que dentro del término de 20 dias 
á contar desde la última inserción 
de este anuncio acudan con los 
documentos correspondientes á 
usar de su derecho en el expe
diente de ab-intesta lo que se sigue 
en este Juzgado, bajo apercibi
miento que de no hacerlo les pa

rará el perjuicio que haya lugar. 
Del nnsmb modo sé hace constar 
haberse presentado Juliana García 
Nieto esposa del finado y Luisa 
Broret hermana del mismo.

Dado en Olmedo ,y Octubre 6 
de 1866.—Gregorio Alvarez £0!- i 
menares.—Por su mandado, To
más Forés Pérez.
.luDC'iJanrfíinZi .2 fcfoiló K*T= I

7- ''fin nirhíi'vT ■ 
D. Atanasio Tuñon; Caballero de ln 
Real y Distinguida Orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina y Juez be primera instancia de 
Distrito de S., Pablp de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por primer edicto y pre
gón á Valoró María conocido por 
Valero Guerrero y Ramírez para 
que en el término de 9 dias com
parezca on esté Juzgado á oir una 
notificación en las diligencias de 
ejecución de sentencia proceden
te de causa contra el mismo so
bre lesión a Dámaso Oses

Dado éh Zaragoza á 8 de Oc
tubre de 186G.=Alanasio Tu
ñon.—Por mandado de S. S.e. 
Mannel Serrano.

Por el presente, tercer edicto y 
pregón citó llamo y emplazo á 
Francisco León López y Félis 
Manuel López para que en el 
término de 9 dias ’ comparezcan 
en este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia acordada cu 
espediente de ejecución de sen- I 
tencia de causa contra lós mismos ' 
sobre hurto, apercibido que de no ! 
verificarlo lespa;rará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Oc- 
tuh'edel8G6.=Alanasio Tuñon : 
—Por mandado de S. S.e, Justo 
Emperador. . • j 

D. Casimiro Felez. Caballero de ¡a 
Real orden Americana de Isabel la 
Católica Juez de primera ins
tancia de la ciudad y partido de 

a iarazóna. '
Por el presóme cito, llamo v 

emplazo por primero, segundo', 
y tercer edicto y pregones á Fer
nando Zapater natural de Novabas 
para que en el término dp 50 dias 
queso contaran desde la inserción 
de este anunciojen el Boletín ofi
cial, comparezca en este juzgado 
y escribanía del refrendátano á 
fin de hacerle una notificación en el 
espediente de ejecución de senten
cia procedente de causa criminal 
contra el mismo sobre ■ lesiones; 
pues que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarazona á 8 de Oc
tubre de 186G.=Casimiro Felez. 
—Por mandado de S. 8.a, José 
Azpelicucta. ¡ ,,¡ . ,

Administración Económica de la 
Diócesis de Jaca.

, Siendo el mes de Setiembre la 
época sénalada para el pago délos 
Sumarios de Cruzada d" Indulto 
cuadragesimal, esp -ra esta Admi
nistración del celo de Las Coiqio- 
raciones municipales de los pue
blos de esta Diócesis, que se ha- 
IJen en descubierto, que hasta el 
51 del corriente se presentarán 
en esta oficina,» calle de Clavefia 
número 20, á liquidar y hacer pa
go de dichos sumarios déla pre
dicación de 1866. ¥ al propio 
tiempo podrán traer la oportuna 
obligación, estendida en papel de 
oficio, firmada por los respectivos 
Ayuntamientos y V/3 B.Q de los 
Párrocos, autorizada con sus se- 



2
<os, para el pedido y saca de Bu

las de la próxima predicación.
Jaca 5 de Octubre de 1866.— 

Valentin Fornaguel.

Administración principal

DE CORREOS DE ZARAGOZA.

En circular de la Dirección ge
neral de Correos fecha 2 del pre
sente mes se dispone que solo se 
remitan por la vía de Marsella los 
periódicos é impresos de la penín
sula destinados á Filipinas que se 
publiquen desde el día 4 hasta el 
6, desde el 11 al 15 y desde el 20 
al 22 de cada mes, que son los pe
ríodos señalados para las respec
tivas espediciones; y que en cuan
to á los que vean la luz pública en 
los demás dias, deberán ser remi
tidos por la vía de Gibrallar; en la 
inteligencia de que si llegara el 
caso do ser presentados estos últi 
mos en las Administraciones de 
correos en alguno de los dias pre- 
fijados|para la espedicionpor Mar
sella, quedarán detenidos parala 
inmediata por Gibrallar.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. Zaragoza 
9 de Octubre de 1866.—El Ad
ministrador principal, Cándido Re
dondo.

CLERPO DE I^GEMEROS.
DE MONTES.

Distrito de Zaragoza.

Habiéndose padecido una equi
vocación inboluntaria al fijar el 
tipo de tasación para la subasta de 
las cortezas curtientes del tercer 
cuartel del monte de Valporque- 
ra del pueblo de Viver de la Sier
ra, en el anuncio general inserto 
en el Boletín núm. 146, corres
pondiente al sábado 15 de Setiem
bre último, se advierte al público 
que el referido tipo de tasación es 
el de 1075 ecs. 7 que en su con
secuencia el pliego de condiciones 
aprobado para la referida subasta 
debe considerarse corregido con 
arreglo á la enmienda que intro
duce la presente rectificación.

Zaragoza 8 de Octubre de 1866. 
-El Ingeniero Gefe, José Jordana.

El virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci - 
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 900 
escudos el aprovechamiento de 
los pastos del monte Valdescura 
de la villa de Sos utilizablcs hasta 
el 5 de Mayo de 1867.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 51 del 
actual en la casa consistorial del

pueblo, bajo la presidencia del I DISTRITO MILITAR DE ARAGON. 
Sr. Alcalde é intervención del ।
empleado del ramo que oportu
namente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida anti
cipación el expediente y pliego de 
condiciones que corresponden á 
este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parte en aquel 
acto.

Zaragoza 9 de Octubre de 1866 
—El Ingeniero Gefe del distrito, 
José Jordana.

Hospital militar de Zaragoza.

Relación de las compras de ar
tículos de mayor consumo, no 
contratados, verificadas en esto I 
hospital en Setiembre próximo pa
sado.

Arroz de segunda, D. José To- 
losana 129 kilogramos 0,250 es- 
cu dos.

Garbanzos de segunda, D. José 
Tolosana 284 kilogramos 0,500 
escudos.
Chocolate de segunda D. José To- I 
losana, 49*200 kilogramos 1,505 1 
escudos.

Zaragoza 7 de Octubre de 1866. 
=V.,)B.O™E1 Comisario de Guer
ra Inspector Julián de Echenique. 
=E1 oficial 2.° Administrador, 
Teodoro Ducay.

Las yerbas de los dos campos 
denominaos Perdigueras y Cal- 
beras sito en el término de la vi
lla de Pina se arriendan en su-. 
basta por un año ó invernada des-' 
de l.° del inmediato Noviembre 
al 5 de Mayo siguiente. Los que 
quieran hacer proposiciones para 
su arriendo se presentaran el dia 
16 del corriente mes de Octubre 
á las Jl de su mañana en la Ad
ministración del Excmo. Sr. Con
de de Sáslago, en Zaragoza en la 
calle del Coso número 56, entre
suelo de la derecha, ó en Ma
drid, en la notaría de don
Mariano García Sancha, calle 
de Felipe III (antes de Bole
ros) número 8, cuarto segun
do, en cuyo dia y hora se cele
brarán simultáneas subastas en 
los citados puntos bajo el pliego 
de pactos q^e en la misma se ma
nifestará, adjudicándose siendo 
admisibles, las proposiciones al 
mas benefiieioso postor. 5

Mes de Octubre de 1866.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan,. para atender al su
ministro de dicho ramo.

Octubre de 1866.=-EI Administrador, Nicolás Lambam.

Días.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils. ■

Precio 
delart. en pe

so ó medida 
del país.

4 Zaragoza.
Aceite.

Escolástico Agustín. 400 litros. á 486 milés, 66 rs. la arob.

5 id.
Carbón.

Luis Anzano. 4600 kilóg. á 45 mslés. 5,60 rs. id.

4 id.
Hilo de coser.

Juana Gómez. 3 kilóg. á 3*150 esc. 10,50 rs. libra

4 id.
Lana.

Juana Gómez. 3 kilóg. á 3*480 esc. 12 rs. libra.

5
Cinta de hilo.

María Viñas. 10 piezas. |á 250 milés.

de
comisario Inspector, Juan Ramírez.

Zaragoza 5 
=V-.o RA=EI

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los dias que á continuación se espresa, para atender al su 
ministro del ejército.

administrador,

Dias.

Pueblos 
donde se 

tan hecho las 
compras.

Nombres, 
de los vendedores.

?anegas cas-i 
lellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

‘recio delcahiz 
aragonés bajo 
cuya razón se 

vende.

Escudos.

Trigo

8 Zaragoza. Cristóbal de Torres. 83 3 685 12 050

Cebada

2
6

id. 
id.

Mariano Lafuente.
Dionisio Tobar.

273
341

1 734
1 734

5 780
5 780

Paja. qq. mts. p. delaar. es.

6 id. Jorge Arruga.

4 *

232 0 869 O 100

Antonio de Santiago.Zaragoza 9 de Octubre de 1866.-El
y.o B o—E| com¡sar¡o de Guerra Inspector, Muñoz.

Pago de plazos de bie
nes nacionales.

D. Manuel Galindo y Marco 
continúa encargándose del pago 
de segundos y sucesivos plazos de 
fincas de Bienes nacionales me
diante una pequeña comisión pa
ra gastos de correo y escritorio: 
sin más que enviarle el importe 
de aquellos en metálico ó libran
zas corrientes sobre esta capital.

Mes de Octubre de 1866.

Su despacho calle de D. Jaime 1 
núm. 46 primer piso Zaragoza.

Se arrienda el parador titulado 
de Aragón y Cataluña, medianil 
con la fábrica de harinas de 
los Sres. VHlarroya y Castellano, 
con corral y cuadras muy capaces, 
granero, bodega, tienda y enseres 
necesarios para dichas industrias; 
en el mismo lo enseñarán y darán 
razón de su precio y condiciones 
calle de la Verónica núm. 28.
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Gaceta del 1 de Agosto.

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY.

(■Continuación.)

Del aprovechamiento de 
aguas públicas para la 

pesca.

las

Arl. 169. Todos pueden pes
car en cáuces públicos, sujetán
dose á los reglamentos de policia 
con tal que no se embarace la na
vegación y flotación.

Arl. 170. En los canales, 
acequias ó acueductos para la con
ducción deaguaspúblicas, aunque 
construidos por concesionarios 
de estas, y á menos de habérselas 
reservado el aprovechamiento de 
la pesca por las condiciones de la 
concesión, puede'el público pescar 
con anzuelos, redes ó nasas, suje
tándose á los reglamentos con tal 
que no se embarace el curso del 
agua, ni se deteriore el canal ó 
sus márgenes,

Art. 171. Solamente con li-
concia de los dueños de las ribe
ras se podrán construir en ellas 
ó en la parle del cáuce contiguo, 
encañizadas ó cualesquiera otra 
olase de aparatos destinados á la 
pesca. .

Art. 172. En los rios nave
gables no podrá ejercerse sin em
bargo, ni aun por los mismos due
ños de las riberas, el derecho con
signado en el arlícnjo anterior, 
sin permiso del Gobernador de la 
provincia quien únicamente lo 
concederá cuando no se embarace 
el curso de la navegación. En los 
flotables no será necesario el per
miso: pero los dueños de las pes
queras estarán obligados á quitar
las y dejar expedito el cáuce, 
siempre que á juicio de la Auto
ridad puedan estorbar ó perturbar 
la flotación.

Art. 175. Los dueños de en
cañizadas ó pesqueras establecidas 
en los ríos navegables ó flotables 
no tendrán derecho á indemniza
ción por los daños que en ellas 
causaren los barcos ó las maderas 
en su navegación ó flotación, á no 
mediar por parle de los conduc
tores infracción de los reglamen
tos, malicia ó evidente negligen
cia.

Art. 174. En las aguas de do
minio privado y en las concedidas 
para establecimiento de viveros ó 
criaderos de peces solamente po
drán pescar los dueños ó concesio
narios, ó á los que de ellos obtu
vieren permiso, sin mas restric
ciones que las relativas á la salu
bridad pública.

Del aprovechamiento de las aguas 
públicas para la navegación 

y flotación.

Art. 175. El Gobierno con 
audiencia de las Juntas de Agri
cultura, Industria y Comercio y 
do las Diputaciones provinciales 
respectivas declarará por medio de 
Reales decretos los rios que en lo
do ó en parle deban considerarse 
como navegables ó flotables.

Art. 176. En los rios nave
gables la Autoridad designará los 
sitios para el embarque y desem - 
barque de pasajeros y mercancías. 
Los terrenos necesarios para este 
uso estarán sujetos á expropiación 
forzosa.

Art. 177. Las obras para ca
nalizar ó hacer navegables óflo-
labio los rios que no lo sean na
turalmente, podrán ser ejecutadas 
por el Estado ó por empresas con
cesionarias. En este último caso 
las concesiones se sujetarán á 
los trámites prescritos para las 
de canales de navegación.

Arl. 178. Cuando para con
vertir un rio en navegable ó flo
table por medio de obras de arle 
haya que destruir fábricas, pre
sas ú otras obras legítimamente 
construidas en sus cáuces ó ribe
ras, ó privar del riego ú otro apro
vechamiento á los que con buen 
derecho lo di*frotasen, precederá 
la expropiación forzosa é indem- ( 
nizacion de los daños y perjuicios. '

Art. 179. La navegación en I 
los rios es enteramente libre para 
lodos los buques nacionales, ex
clusivamente dedicados á ella, 

•aunque con sujeción á los regla
mentos y al pago de los derechos 
para la generalidad establecidos 
ó que se estableciesen. De ellos 
se formará en cada rio una ma
trícula especial. Los demás bu
ques nacionales ó extranjeros na
vegarán por los rios, ateniéndose 
á las reglas generales de la na
vegación marítima que les sean 
aplicables.

Art. 180. El mando y tri
pulación de los barcos destinados 
exclusivamente á la navegación 
fluvial, son profesión ú ocupación 
completamente libres.

ArL 181. Los barcos propios 
de los ribereños ó de algún esta
blecimiento industrial con destino 
exclusivo al servicio ó recreo de 
sus dueños no satisfarán derechos 
de navegación, ni estarán sujetos 
á mas disposiciones reglamenta
rias que las que sean exigidas por 
la policía del rio y la seguridad 
de los demás barcos que por él 
navegaren.

Art. 182. En los rios no de
clarados navegables y flotables, 
todo el que sea dueño de ambas 
riberas, ú obtenga permiso de

quienes lo fueren, podrá estable
cer barcas de paso para el servicio 
de sus predios ó de la industria 
á que estuviese dedicado.

Art. 185. En los rios mera
mente flotables no podrá verifi
carse la conducción de maderas 
sino en las épocas que para cada 
uno de ellos se desiguale por el 
Gobierno, oidas las Juntas de 
Agricultura, Industria y Comercio 
y las Diputaciones provinciales, á 
fin de conciliar esta atención con 
la de los riegos. e

Art. 184. Cuando en los rios 
no declarados flotables pueda ve
rificarse la flotación en tiempo de 
grandes crecidas ó con el auxilio 
de presas movibles, podrá utili
zarla el Gobernador de la provin
cia siempre que no perjudique 
á los riegos ó industrias estable
cidas, y se afiance por los peti
cionarios al pago de daños y per
juicios.

Art. 185. En los rios nave
gables ó flotables no se podrá 
construir en lo sucesivo ninguna 
presa sin las necesarias esclusas 
y portillos ó canalizos para la 
navegación ó flotación, siendo su 
conservación de cuenta del dueño 
de tales obras.

Art. 186. En los rios nave-
gables y flotables, los patrones 
de los barcos y los conductores 
de las maderas serán responsables 
de los daños que aquéllos y estas 
ocasionaren.

La responsabilidad se hará efec
tiva sobre los barcos ó maderas 
á no mediar fianza suficiente, sin 
perjuicio del derecho que á los 
dueños compela contra los patro
nes ó conductores. •

Art. 187. Al cruzar lospuen- 
tes ú otras obras del Estado ó del 
común de los pueblos ó de parti
culares, se ajustarán los patrones 
y conductores á las prescripciones 
reglamentarias y bandos de la 
Autoridad. Si causaren algún de
terioro, abonarán todos los gastos 
que produzca su reparación, pre
via cuenta justificada.

Arl. 188. Lo$ daños y de
terioros causados según los artí
culos anteriores en las heredades, 
en los puentes, ó en oirás obras 
de los rios ó sus riberas, se apre
ciarán por peritos nombrados por 
las parles y tercero en discordia, 
conforme al derecho común.

Art. 189. Los peritos ,y los 
funcionarios públicos que inter
vengan en los reconocimientos y 
diligencias consiguientes á la 
apreciación de daños y deterioros 
no devengarán mas derechos que 
los señalados en los aranceles ju
diciales. Ninguna otra Autoridad, 
corporación ó particular podrá per
cibir por ello derecho ó emolu
mentos de ninguna especie.

Art. 190. Toda la madera que 
vaya á cargo de un mismo con
ductor será responsable al pago 
de los daños y deterioros, aun 
cuando perteneciese á diferentes 
dueños y la de uno solo fuese la 
causante. El dueño ó dueños de la 
madera que se embargue y venda 
en su caso podrá reclamar de los 
demás el reintegro de la parle que 
á cada cual corresponda pagar a 
prorala, sin perjuicio del derecho 
que á todos asisla contra el con
ductor.

Art. 191. Lo dispuesto en el
articulo anterior se observará tam
bién, cuando por avenidas ú otra 
causa se hayan reunido dos ó mas 
conducciones diferentes de ma
deras, mezclándose de tal suerte 
que no sea posible determinar á 
cual de ellas pcrtenecia la cau
sante del daño. En tal cas® se 
considerarán como una sola con
ducción, y los procedimientos se 
entenderán con cualquiera dé los 
conductores, al cual quedará á 
salvo el derecho de reclamar con
tra los demás el pago de lo que 
pudiere corresponderle.

Título Sexto.

DE LAS CONCESIONES Y APROVECHA
MIENTOS ESPECIALES DE LAS 

AGUAS PÚBLICAS.

CAPÍTULO XIIL
Disposiciones generales sobre 

concesión de aprovecha^
mientos.

Arl. 192. Es necesaria auto
rización para el aprovechamiento 
de las aguas públicas, especial
mente destinadas á empresas de 
interés público, privado, salvo los 
casos exceptuados en los artículos 
57, 225, 225, 226 y 255 de la 
presente ley. .

Arl. 195. Al que tuviere 
derechos declarados de las aguas 
públicas de un rio ó arroyo, y no 
los hubiese ejercitado, ó única
mente en parle, se le conservan 
íntegros por espacio de 20 años 
después de la promulgación de la 
presente ley. ,

Pasado este tiempo caducarán 
tales derechos á la parle de las 
aguas no aprovechadas, sin per
juicio de lo que se dispone por re
gla general en el siguiente arti
culo.

En tal caso es aplicable al apro- 
vechamienlo ulterior de las aguas 
lo dispuesto en los arts. 54, 57, 
41 y 42.

De lodos -modos, cuando se 
anuncie un proyecto de riego ó de 
aplicación industrial do las mis
mas aguas, tendrá el poseedor de 
aquellos derechos la obligación de 
presentar su título en el término 
de un año después del anuncio. Si 
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sus dercc^osi..reconoqiescn.e) ori
gen de titulo oneroso, obteudrian 
en, su caso ía con'espondíenlO in- 

( deinnizp^ion. .
^.¡ck Í 9¿. tíi que durante 20 

añus disfruíauo pprp- 
vechain:enio de ag^a§p^^CM sin 
oposición de ía Aaíuridati ni de 

aun cuaiido no piu-da acrodiíar 
obtúvola correspoiidieüle aulori- 
zacioii. .

Árt. 195. Toda_concersion íe 
aguas públicas se entenderá sin 
perjuicio de tercero y splvo el dc

. recho de propiedad
El otorgamiento de aguas pú

blicas ¡jara cualquier aprovecha
miento no iníiere responsabilidad 
al (iobierno respecto de [a dismi
nución (¡ue por causas fortuitas 
pudiesen c.^perimentar las mismas 
aguasen lo sucesivo.

Art. Í(J6. Enlas concesiones 
de aprove.chan^icpto dq aguas py- 
bliccs vá incluida la de los terre
nos necesarios para las obras de 
la presa, y de los canales y ace- 
(piasi siempre que §eanf públicas 
ó del Estado ó del común de veci
nos.

Respecto délos terrenos de pro
piedad particular, procede según 
los.casos la servidumbre forzosa 
acordada por el Gobernador, ó 
bien la expropiación acordada por 
el Gobierno, prévio siempre ex
pediente, salvo lo dispuesto en el 
art. 125.

Las aguas concedidas para un 
aprovechamiento pueden aplicar- 

.se á otro diverso con so|o el per
. miso del Gobernador de la provin
cia, si el nuevo aprovechamiento 
no exigiere mayor cantidad de 
agua, ni alteración alguna en la 
calidad y.pureza de esta, ni en la 
altura déla presa, dirección y ni
vel de la corriente.

Art. 197. En toda concesión 
de aprovechamiento de aguas pú
blicas se fijará en metros cúbicos 
ó en litros por segundo la cantidad 
de agua concedida, y si fuere pa
ra riego, se expresará ademas por 
hectáreas la extensión del terrepo 
que haya de regarse. Si en apro
vechamientos anteriores á la pre
sente ley no estuviera fijado el cau
dal de agua, se entenderá conce
dido únicamente el necesario pa
ra el objeto del aprovechamien
to, pudiendo el Gobierno estable- । 
cor al efecto los módulos conve
nientes á costa de los iuteresa- 
dos.

La aplicación de estas dis
posiciones y los pormenores sobre 
el modo y tiempo del disfrute del 
agua se encomiendan á los regla
mentos administrativos ó á las or
denanzas de las comunidades re
gantes de que trata el capitulo 
XV. ' '

<- Arl. Ido. Siempre que en cer el depósito, se decíaraM,.pin 
;. las concesipnes y en los di^írules ef cío la adjudicación ó, conce- 
. de cantidadps delermiivadas dd 
i aguas .por espacio fijo de liempo 
L no^e>exprese otra cosa, el uso
1 CQiilínuo ,sé entiende por lodos 

los.inslanfe^, si fpese por dias, el 
día milur;'.’ sg eiilemierá de 2í 

i horas desde media noche, ,s¡ fue
se durapteeldhi ó la noche, se 
entenderá enhe la salida y la piu*S; 
la del sol, y,si,fuese pprsemanas 

uSQ cp,rilarán desde las íg de la, no
che del domingo; si fuese' por Ips 
dias¡ festivos ó con exclusión de 
ellos, se entenderán los de precop 
lo ep quq no se pueda trabajar, 
considerándose únicamente dias 
festivos aipiell'.sque eran tales en 
la época de la concesión ó del con
trato.

' Art. 199. Las autorizaciones; 
. para hacer estudios de lodo aprp- 
- vcchamienlo de aguas marítimas, ó 
terrestres las concederá el Gober
nador de la provincia, y llevarán 
consigo los derechos siguientes:

l .° El de poder reclamar la 
protección y auxilio de las Auto
ridades.

2 .° El de poder entrar en 
propiedad ajena para verificar los 
estudios, prévio permiso del due
ño, administrador ó colono, si re
sidiesen pn el pueblo; y en caso 
contrario, úen el de negativa, el 
del Alcalde, quien deberá conce
derlo siempre que se afiance com
petentemente el pago dentro de 

.•tercero dia, de los daños que pu
diesen causarse.

5 .° El de conservar la propie
dad de sus .estudios y plqnos y

. disponer de ellos. "
Art. 200. Sjepipro que me

diase subvención del Estado, de 
las provincias ó de los pueblos, 
Jas concesiones de aprovechamien
to de aguas, lo mismo que las de 
desecación y saneamiento, se ad
judicarán en pública subasta. En 

-tal caso, si el remáte no quedare 
á favor de quien presentó los es

. ludios y planos aprobados, será 
reintegrado del valor de ellos por 
el rematante en virtud de tasación 

.pericial anterior á la subasta.
No niediando subvención serán 

preferidos para la concesión los 
proyectos de mas importancia y 
utilidad, y en igualdad de circuns
tancias los que antes hubiesen si
do presentados.

En todo casóse fijará en la con
cesión el máximo canon que el 
concesionario pueda exigir á los 
regantes por cada metro cúbico 
de agua.

Art. 201. Todo concesiona
rio depositará en garantía del cum
plimiento dejas condiciones .de la 
judicacion ó concesión 1 por 100 
del presupuesto de las obras. Si. .. v.. . —i eánriles.
dejare transcurrir lidias sin ha- ■■

sion.
Si hum^e" mediado subasta 

pública con fianza exigida? á los 
(pie lomasen parle en olla, esla 

\ fianza ¡a perderá el adjudicatario 
: queá Jos 15 dias de la adjádica- 
I-, cion no cousliluyere el depósito do 
; que trata él párrafo anterior. .
| Arl. 202^ A las empresas 
1 concesionarias se los devolverá la 

suma del depósito de ¡garanlia 
1 medida que acrediten hálrer 
I cu lado los trahái os suficientes á 

cubrir su imporlery en> reempla
zo del depósito se considerará .és-f 
pecialmenle', Júpolecada la obré 
hecha. í^oviol

Art. 205. En todá.concesion 
de aprovechamienlo de aguas pú- 

-hlicas se fijará el termino para la 
conclusión de la obras. Trascur- 

. ridoesle sin haber termihado- las 
obras, ni soliciládose próroga 
mediante justa causa, la Autori
dad de quien hubiese emanado la 
concesión la declarará caducada 
por sí ó á instancia de tercero y. 
previa audiencia de concesionario. 
Podrá dictarse igual declaración 

- siempre que, aun después de ter
minadas las obras, haya dejado 
de hacerre uso del agua por e.spa- 

■ ció de un año y un dia continuos 
en el objeto para que fué concedi
da, á no mediar .fuerza mayor ú 
otra causa escepcional.

Art. 204. Cuaddo á conse
cuencia de la declaración ó cadu
cidad de un aprovechamienlo de 
aguas públicas se hiciere nueva 
concesión á un tercero, podrá es
te aprovechar las obras hechas por 
el anterior concesionario; reinte- 
grándóle de su valor á juicio de 
peritos, siempre que seandeclara- 
rados útiles y necesarios.

Art. 205. Terminadas las 
obras, se procederá á su inspec
ción facultativa para declarar si se 
han ejecutado con arreglo á las 
condiciones déla concesión. Esta 
declaración se hará por la misma 
Autoridad que hubiere concedido 

■ el aprovechamiento.
i > Arl. 206. En lodoaprovecha
mienlo de aguas públicas para 
canales de navegación ó riego, 
acequias y saneamientos., serán 
propiedad perpetua de los conce
sionarios los saltos fie agua y las 
fábricas y los establecimientos in
dustriales que á su inmediación 
hubiesen construido y planteado.

Art, 207. En la concesión de 
aprovechamiento de aguas pú
blicas se observará el siguiente: 
orden de preferencia:

i.1 Abastecimiento de pobla- 
I- ciones. ■ ; ■ ’ í ;1 j-i /

. 2.° i Abastecimiento dé ferro-

5.° Riegos.

4.° Canales de navegación.
5? Molidos y otras fábricas, 

barcas de pásn y puentes flotantes.
6.° Estanques para viveros ó 

criaderos de poeds.
Dentro de cada clase serán 

preferidas las empresas de mayor 
importancia y utilidad; y en igual
dad dé circuntancias, las que an- 

i tes hubieren solicitado el apro
vechamiento.

Art. 208. Todo aprovecha
miento de aguas, públicas está su
jeto á expropia.cion -por' cansa de 
utilidad públióá’, préviá ^aliritÜin- 

¡avor 
de otro aproveobamioiiií) que le 
preceda según el qrden fijado éu 
él artículo anterior^ bero no en 
favor de los que le sigan, á no ser 
en virtud de lev cspécial.

Art. 209. En lasós urgentes 
de incendio, inundación ú otra 
calamidad pública, la Autoridad 
ó sus dependientes podrán dis-po- 
ner instantáneamente y sin trami
tación ni indemnización previa, 
pero con sujeción á ordenanzas y 
regkmienlos, de has aguas nece
sarias para contener \) evitar el 
daño. Si las aguaos fuqsen pubjicas, 
no habrá lucar á indennizacion; 
mas si tuviesen aplicación indus
trial ó agrícola, o fueren de do
minio particular, y con su dis
tracción se hubiese ocasionado 
perjuicio apréciable,1 será este in- 
dem n i za d o i n mp d i a la m e n te.

Art. 210. '.Enloda cóncesion 
de canales de navegación ó riego, 
ó de acequias, asi como en las 
empresas do desecación y sanea
miento, los capitales extranjeros 
que se cm])leen en la conslruc- 
cion de las obras y adquisición de 

' terrenos, «piedan bajo la salva
guardia del Estado, y están exen
tos de represalias, confiscaciones 
y embargos por causa de guerra. 
Del aprovecliamiento de las aguas 

.. « públicas pqra abastecimienlo de 
poblacitmes.

Art. 211. Unicamente cuan- 
■ do el caudal normal de agua que 
disfrute una población no llegare 
á 50 litros al dia por cada habi
tante, podrá concedérsele de las 
destinadas á otros aprovechamien
tos la cantidad que falte para com
pletar aquella dotación.

Art. 212. Si la población ne- 
' cesitada de aguas potables disfru

tase ya un caudal de las no pota
bles, pero aplicables á otros casos 
públicos y dorriéslicos, podrán 
completársele20.litros diarios de 
las primeras |wr habitante, aun
que esta cantidad, agregada á la 
no potable, exceda de los 50 litros 
fijados en el articule anterior.

^Sccontmuará.^

Imprenta de Antonio Gallifa.


